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C A P ÍT U L O D E C IM O PR IM E RO

G O B IE R N O Y C IR U G ÍA

A ntes de la m itad del sig lo X V III, los cirujanos en E spaña disf rutaban
de un status muy inf erior al de los médicos, y en A mérica tuv o que
pasar un cuarto de sig lo más antes de que alguien hablara en f av or del
hombre con escalpelo. A no ser porque podía sacar dientes, atender
partos y sangrar, el cirujano no se encontraba en posición superior al
de un f lebotomiano o un algebrista. S in embargo, la escasez y la ne-
cesidad dieron al cirujano un prestig io entre los pacientes que sus ri-
v ales prof esionales en medicina nunca reconocieron v oluntariamente.

I. H A B IL ID A D E S , C A P A C IT A C IÓ N Y STA TU S D E L O S C IR U JA N O S

S i con los conquistadores no v enían cirujanos legalmente autoriz ados,
la conquista creó sus propios practicantes. U n cirujano conocido como
� maestro John� , quien v ino con Pánf ilo N arv áez , � atendía heridas gra-
v es a cambio de precios excesiv os� .1 T an grande fue la demanda que
los cirujanos prosperaron y prosperaron sin haber sido ex am inados.
E n 1610, exactamente tres años después de que se comenzara a nombar
a médicos para atender a los indigentes, el C abildo de la ciudad de
M éx ico también empezó a nombar cirujanos.2 C atorce años después,
el propio v irrey , marqués de C erralv o (1624-1634), nombró a D iego
R uiz de E state � cirujano y barbero de la cárcel de la C orte en M éx ico�
con un sueldo de ciento sesenta pesos al año, sin priv ileg io de cobrar
honorarios � por hacer sang rías� ahí. 3 E n 1620, el marqués de G ua-
dalcázar (1612-1621), reconociendo las obligaciones del pueblo de X o-
chim ilco, f ue todav ía más lejos al ordenar que proporcionaran dos
indios, que � debían ser pagados cada semana� , al cirujano M artín de
V alderas, m ientras éste atendía heridos y suministraba drogas a los po-
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1 G arcía Icazbalceta, O bras, v ol. I, p. 76.
2 A ctas de C abildo de M éxico, v ol. X V I, p. 436; v ol. X V II, p. 453.
3 R eal orden, M éx ico, 8 de agosto de 1634. A G N M , R eales cédulas (D up.), 2, 73, f . 110.
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bres. 4 N o obstante, en el sig lo X V II la cirug ía no contaba con suf iciente
prestig io como para atraer a personas capacitadas y dispuestas a pre-
sentarse para un examen ante el R eal P rotomedicato. E n consecuencia,
m ientras que entre 1659 y 1700 se presentaron ante ese tribunal cua-
renta y siete candidatos para practicar medicina, sólo un cirujano �en
1695� se tomó la molestia de hacerlo.5 L os miembros del P rotomedi-
cato menospreciaban la cirug ía, y aun si no lo hubieran hecho, no te-
nían dinero para promov er su ejercicio. C asi todos los puntos de
cualquier ley relacionada con la cirug ía ref lejan indirectamente el des-
precio hacia la prof esión, tanto en E spaña como en A mérica. E n E s-
paña, por ejemplo, el precio por af eitar a un hombre en un hospital
era un real6 (lo mismo que cobraba un cirujano por reducir un brazo).
U n cirujano ni podía � realizar ningún tipo de ev acuación� ni sangrar
a un paciente a su propio juicio, sino que, al igual que el más humilde
f lebotomiano, tenía que esperar el consentim iento y la orden f irmada
del médico. 7 C uando en 1621 el doctor C ristóbal H idalgo Bendav al
recordó al rey que no había ninguna cátedra de cirug ía y anatomía en
la ciudad de M éxico, pudo haber agregado que tampoco la había en todo
el v irreinato. E l rey contestó su solicitud de ser designado prof esor de
cirug ía pidiendo al v irrey un informe sobre el asunto.8 A l acceder f i-
nalmente la U niv ersidad de M éx ico a la creación de la cátedra, insistió
en la disposición de H idalgo de que la desempeñaría sin salario.9 D e
este modo, la cátedra de cirug ía fue creada sin salario cuarenta y tres
años después que la de medicina, que contaba con un salario de ciento
cincuenta pesos. D espués de treinta y cuatro años, el v irrey interv ino.
D ebido a � la importancia de la cirug ía para este reino� , y al darse
cuenta plenamente de que nadie ocuparía la cátedra de cirug ía sin un
estipendio, sustrajo cien pesos del salario anual del prof esor de lengua
mex icana. N adie había tomado el curso durante años y , en ese momen-
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4 R eal orden, M éx ico, 19 de julio de 1620. Ibidem, 16, 312, f s. 155v . -156.
5 R ey es, J . M . , � H istoria de la medicina. . . � , G aceta médica de M éxico, v ol. I, p. 256.
6 H ospital de N uestra S eñora S anta M aría de E sguev a, V alladolid. L ibros de D espensa, 35,

f . 58.
7 M uñoz , Recopilación, capítulo X III, párrafo V , p. 163. P ara f inales del sig lo X V II, los

médicos latinos instruidos en medicina y en acreditadas univ ersidades disf rutaban el derecho de
recetar.

8 R eal cédula al v irrey y A udiencia de M éx ico, M adrid, 10 de julio de 1621. A G I, M éx ico,
1,094.

9 O rden del D r. Juan de S alcedo, 29 de nov iembre de 1795, en F ernández del C astillo, L a
F acultad de M edicina, pp. 136-137.
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to, sólo estaba inscrito un estudiante. C omo era de esperarse, este des-
pojo a su salario molestó mucho al doctor A ntonio de T ov ar M ontezu-
ma, prof esor titular de � lengua otomí� .10 U n sig lo después, en Perú, en
el momento en que el doctor H ipólito U nánue alcanzó el punto culminante
de su entusiasmo por la anatomía y proclamó que era la panacea para el
manejo de las enfermedades humanas, se estableció la cátedra de esta
materia en el H ospital de S an A ndrés, con un salario de solamente qui-
nientos pesos,11 ochocientos cincuenta menos que el salario más alto en
S an M arcos de L ima en esa época.12 S in embargo, la anterior af irmación
resultaba algo gratuita. L a cirugía era una profesión que ejecutaba opera-
ciones manuales y mecánicas con las cuales no tendría mucho que v er
ningún letrado que manejara palabras, como M artín M artínez dijo con
tanto desprecio.

L a f alta de cirujanos � aprobados� asolaba las colonias españolas del
m ismo modo que lo hacía la falta de médicos. T odav ía en 1766, el síndico
del A y untamiento de la ciudad de G uatemala, esf orzándose por curarse
en salud, declaró que, de los tres cirujanos capacitados en la ciudad,
dos eran de av anzada edad. 13 A sim ismo, era muy raro encontrar algún
cirujano entre los lugares alejados de las capitales. U na de las razones
de esta escasez era que, en las capitales, los cirujanos se pasaban a la
práctica de la medicina, porque era más prestig iosa y remunerativ a,
aunque no podían más que practicar medicina en pueblos, donde de
otro modo no se practicaría medicina en absoluto. Incluso en L ima,
donde literalmente pululaban cirujanos latinos, y sobre todo romancis-
tas, los médicos no podían def ender su campo. C omo resultado, en la
década de 1760, en el sig lo X V III, el doctor H ipólito Bueno de la R osa,
primer protomédico, emprendió acciones para mantener a f armacéuti-
cos, f lebotomianos y �especialmente� a cirujanos dentro de los lím i-
tes de sus prof esiones. D e hecho, llegó a ser tan común la intromisión
de cirujanos, predominantemente negros, que a algunos médicos y a no
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10 R eal orden, M éx ico, 19 de julio de 1662. A G N M , R eales cédulas (D up.), 22, 125, f . 175.
R eal orden del marqués de M ancera, M éx ico, 7 de julio de 1665. Ibidem, (D up.), 24, 42, f s.
55-56v . E n 1775, el profesor de prima de medicina cobraba un salario anual de quinientos pesos y
el profesor de cirug ía y medicina cuatrocientos. C onstituciones de la U niversidad de M éxico , título
X , constituciones 111 y 113, pp. 56 y 57.

11 L anning , John T ate, A cademic C ulture, p. 57.
12 Informe de la C ontaduría G eneral, M adrid, 16 de octubre de 1793. A G I, Indif erente gene-

ral, 1,551.
13 Instancia del síndico del A y untamiento. . . , G uatemala, 9 de julio de 1766. A G G , A 1. 4,

1,766, 18,013, 2,379.
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les pareció indigno consultarlos. E l f iscal estuv o de acuerdo con el doc-
tor Bueno de la R osa y solicitó al alguacil que notif icara, tanto a los
cirujanos romancistas como a los latinos, que en lo v enidero los ciru-
janos que ejercieran en medicina estarían sujetos, de inmediato, a penas
de multa de seis m il marav edís por la primera inf racción, doce mil por
la segunda, y el ex ilio y castigos discrecionales por la tercera.14

II. C A PA C IT A C IÓ N Y E X Á M E N E S PA R A C IR U JA N O S

R OM A N C IS T A S Y L A T IN O S

E n la N uev a E spaña, antes del establecim iento de la cátedra de ci-
rug ía en la U niv ersidad de M éx ico en 1621, no había señales de v er-
dadero interés por la cirug ía. N o fue hasta 1665 cuando el v irrey ,
marqués de M ancera, impulsó el asunto al ordenar al P rotomedicato
que no admitiera el examen de bachilleres en medicina sin un certif i-
cado de que habían asistido al curso de cirug ía.15 S in embargo, entre
la pragmática de F elipe II en 159316 y la f undación de escuelas de
cirug ía en A mérica en el sig lo X V III y los albores del sig lo X IX , no
tuv o lugar ningún progreso serio en la actitud del gobierno hacia la
cirug ía. Por esto, sería lóg ico suponer que los candidatos podrían ha-
berse capacitado en A mérica, en térm inos sim ilares, pero no se puede
saber qué práctica se seguía, debido a que había muy pocos univ ersi-
tarios en A mérica con cátedra de medicina que pudieran cubrir este
prerrequisito, y donde los había, como en M éx ico y L ima, los reg istros
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14 V id. C ausa médico criminal que en este Real P rotomedicato del P erú han seguido los pro-
fesores de la F acultad de M edicina contra los cirujanos, farmacéuticos, phlebotómicos, etc. , sobre
contenerlos en los términos de sus respectivas profesiones , L ima, 1764.

15 R eal orden, M éx ico, 7 de julio de 1665. A G N M , R eales cédulas (D up. ), 24, 42, f s.
55-56v .

16 L a aplicación de la ley española a los problemas médicos en A mérica fue posible, y , en
ciertas crisis, de hecho se llev ó a cabo. S in embargo, una prolija pragmática de F elipe II, expedida
en 1593, fue lo suf icientemente seria como para llamar la atención incluso en A mérica. L a dispo-
sición estipulaba que los examinadores del R eal P rotomedicato no procederían a examinar a ningún
candidato en cirug ía sin contar con la presencia de un cirujano de reconocida reputación � en esta
C orte� . Y , aparentemente para ev itar conniv encias, no se podía llamar siempre a la misma perso-
na. Nueva recopilación, libro III, título X V I, ley 9, párrafo 8. E sta potencial pragmática también
establecía los requisitos para el examen de un � cirujano latino� . D e ahí en adelante, los candidatos
para ejercer cirug ía tenían que completar tres cursos de medicina, después de haber obtenido el
g rado de bachiller en artes, lo que suponía conocimiento de latín, y después tenían que pasar dos
años de internado en cirug ía. L os protomédicos podían otorgar licencias por cuatro años, y tan sólo
por cuatro a cirujanos que no hubieran cubierto estos requisitos, siempre y cuando prov inieran de
lugares que carecían de cirujanos. Ibidem, libro III, título X V I, ley 9, párrafo 9.
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de exámenes de cirujanos latinos no han sobrev iv ido. E mpero, ex isten
muchas razones para creer que muy pocos médicos se preocuparon en
presentar un examen formal en cirug ía, especialmente si este paso sig -
nif icaba cubrir el requisito de la ley española de que los candidatos
aprendieran de memoria las compilaciones reunidas por los protomédi-
cos con temas relativ os a tumores, toda clase de úlceras y sus adecuados
tratam ientos. S ólo después de que los examinadores determ inaban si
los candidatos habían aprendido de memoria estos digestos, podían pro-
ceder con el examen. 17

S i los cirujanos en la ciudad de M éx ico contendían duramente para
participar en los exámenes de sus colegas, en los pueblos remotos y
prov incias del Imperio, los cirujanos tenían suerte si podían conseguir
a alguien que los examinara legalmente. Julio C ésar, quien v ino de L a
H abana casi en el último año del sig lo X V I, y que se llamaba a sí
m ismo cirujano, ef ectuó muchas curas importantes y , después de haber
practicado los cuatro años � requeridos por la ordenanza� ,18 quería aho-
ra una licencia para ejercer. Por lo tanto, solicitó al capitán general
P edro V aldés (1602-1608) permiso para dejar la ciudad a f in de pre-
sentar el examen requerido. L a negativ a del gobernador para este per-
m iso, a pesar de que los serv icios del solicitante eran tan necesarios
en la ciudad, es una muestra del gran aprieto en que se encontraban
la medicina y la cirug ía en L a H abana. D ado que entonces no había
ningún protomédico en L a H abana, el gobernador pidió al C onsejo de
Indias que permitiera que algún médico local presidiera el examen. L a
C orona autorizó al capitán general para que organiz ara el examen en
L a H abana con un médico o cirujano nav al y , en caso de que C ésar
aprobara, para que se le expidiera la licencia correspondiente.19 E n Bue-
nos A ires, todav ía en 1779, M atías G rimau tuv o que obtener una orden
especial del P rotomedicato en M adrid y el acuerdo del C onsejo de In-
dias para presentar un examen en cirug ía.20
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17 Ibidem, libro III, título X V I, ley 9, párrafo 10.
18 L a propuesta de reforma a cinco años, que fue autorizada en E spaña en 1603, al parecer no

fue conocida en L a H abana, cuando la solicitud fue planteada.
19 R eal cédula al gobernador de la isla de C uba, C uenca, 28 de febrero de 1604. A G I, S anto

D omingo, 1,123.
20 E xpediente de aux iliatoria para ser examinado de cirujano, M adrid, 10 de marzo de 1779.

D . A ntonio V entura de T aranco a D . M iguel de S an M artín C ueto, M adrid, 17 de may o de
1779. A G I, Buenos A ires, 229.
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L os requisitos para ejercer como cirujano romancista están env ueltos
en mucha confusión y oscuridad. L a misma denominación de � roman-
cista� indicaba que nunca había pasado por una univ ersidad y que había
obtenido de segunda mano, y no en latín, su instrucción. M ás aún:
después de 1770, los prerrequisitos suf rieron numerosos cambios que
surg ieron del establecim iento de coleg ios de cirug ía en C ádiz (1748),
Barcelona (1764) y M adrid (1787). A su v ez , estas instituciones nacie-
ron como resultado de la inquietud de los españoles por el estado poco
satisf actorio de la cirug ía a bordo de los barcos y por la decadencia de
la cirug ía española en general.

D urante el periodo colonial, cinco sex tos de estos practicantes con
una licencia en cirugía tenían al menos cuatro o cinco años de aprendizaje
en un hospital �la única preparación requerida�21 o no teniéndolo,
habían practicado bajo la superv isión de algún cirujano � aprobado�
que, muy probablemente, había obtenido su instrucción de la misma
forma. E l aspirante a cirujano, antes de que pudiera reclamar su dere-
cho a ser examinado, debía presentar documentos que demostraran su
limpieza de sangre, uno de bautismo, certif icados de buenas costumbres
y comportam iento y una declaración jurada de un cirujano que testif i-
cara que el candidato había cubierto cinco años de aprendiz aje.22 D es-
pués de la fundación de la E scuela de C irug ía (tanto romancista como
latina) en la ciudad de M éx ico, el v irrey de C roix , en 1770, con el
propósito de reunir � los principios y conocim ientos del arte de la ci-
rug ía, los de la práctica de la anatomía y el método de operar con
perf ección� , ordenó al R eal P rotomedicato no admitir candidato alguno
a examen si éste no había exhibido primero un certif icado de que estaba
capacitado, 23 expedido por el � prof esor de la C átedra o E scuela de
A natomía P ráctica y O peraciones Q uirúrg icas� . D e aquí en adelante,
los candidatos a examen debían presentar prueba de haber completado
cuatro cursos en la escuela. A quellos que y a habían cubierto el tiempo
como aprendices estaban obligados a concluir el tiempo prescrito en la
escuela, y , durante ese tiempo, el prof esor decidiría si les expedía o
no el certif icado. A quellos que habían sido habilitados bajo las � reales
pragmáticas� , aun si se encontraban en hospitales o en pueblos del

380 EL REAL PROTOMEDICATO

21 Nueva recopilación, libro I, título V II, ley 13.
22 V id. las numerosas aplicaciones y archiv os en A H IA H , P rotomedicato, t. 4, 12.
23 Bando del v irrey marqués de C roix , M éx ico, 10 de abril de 1770. A G N M , Índice de ban-

dos, H ospital de N aturales.
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v irreinato, debían tener el respaldo escrito de un prof esor o asistir al
R eal H ospital de N aturales a los cuatro cursos especif icados. C ualquier
licencia obtenida después de la f echa de esta orden sería declarada nula,
y se impondrían otras penas prescritas por la ley .24

E mpero, pronto empezaron a operar v iejos intereses en contra de la
modernización y mejoramiento de las normas que señalaban que todo
cirujano debía obtener la certif icación del prof esor de cirug ía en el R eal
H ospital de N aturales. P ara mencionar un ejemplo, el cirujano may or
del H ospital de N uestra S eñora de la C oncepción y Jesús N azareno en
la ciudad de M éx ico se dio cuenta de que sus � practicantes� y a no
tendrían derecho a examen ante el R eal P rotomedicato. E n consecuen-
cia, en 1781, el duque de T erranov a y M onteleón, protector del hos-
pital, había mencionado ante el C onsejo de Indias que el entrenamiento
se había estado llev ando a cabo desde tiempos inmemoriales, y que el
P rotomedicato recibía, examinaba y otorgaba licencias a los candidatos
del H ospital de Jesús N azareno. E l rey , en 1782, siguiendo las reco-
mendaciones del C onsejo de Indias, para continuar con esta práctica,
dio instrucciones al R eal P rotomedicato y al juez conserv ador del
hospital.

P or una v ez sorprendido, el tribunal escribió un documento f av orable
a la E scuela de C irug ía. E n ef ecto, la práctica era inmemorial, pero,
desde el establecim iento de la E scuela de C irug ía, los candidatos de
hecho habían estado tomando cursos en ese sitio, aunque podían prac-
ticar con cirujanos en otros hospitales. A sí, el prof esor en la E scuela
de C irug ía certif icaría que el candidato había asistido a los cursos re-
queridos, y el cirujano del H ospital de Jesús N azareno certif icaría que
el candidato había prestado su internado ahí. E l P rotomedicato continuó
diciendo que consideraba que tal priv ileg io debía ex tenderse a los hos-
pitales de S an Juan de D ios y S an A ndrés. E n todo esto, los protomé-
dicos no podían v er que hubiera conf licto alguno con el bando del
v irrey de C roix . E n 1783, la C orona, basándose en el acertado aseso-
ramiento legal del f iscal del C onsejo de Indias, despachó nuev as cédulas
al v irrey , quien no había contestado a las primeras, y le ordenó que
observ ara sin cambio la costumbre anterior a 1770.

A ntes de que llegara esta cédula, el v irrey M atías de G álv ez , res-
pondiendo a la de 1782, af irmó sin reserv as que ésta había sido obte-
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24 Bando del v irrey marqués de C roix , M éx ico, 10 de abril de 1770. A G N M , Bandos, 7.
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nida con los � v icios de obrepción y subrepción� , por lo que hacía al
primero, al ocultar el conocim iento del bando de 1770, y por lo que
tocaba al segundo bajo el f also reclamo de que la antigua costumbre
aún estaba en v igor. E l C onsejo de Indias, haciendo ref erencia de las
ley es españolas y de Indias, 25 declaró que para un cirujano romancista
era suf iciente para presentarse ante el P rotomedicato a f in de ser exami-
nado tener cinco años de internado en un hospital o bajo la superv isión
de algún cirujano aprobado. D espués, recomendó que el rey sancionara
este internado para cirujanos romancistas y permitiera al prof esor de
cirug ía en el H ospital de Jesús N azareno continuar certif icando los ca-
sos de aquellos que habían realizado los internados bajo su superv isión.
N adie tenía que asistir contra su deseo a los cursos en la nuev a E scuela
de C irug ía, en el H ospital de N aturales. Por otra parte, el C onsejo
recomendó que quienes aspiraran a ser cirujanos latinos tomaran los
cursos en la nuev a E scuela de C irug ía, algo que los estimularía a es-
tudiar con más profundidad su ciencia. A sí, ¿ qué sería más natural que
hubiera una distinción entre los � meros romancistas� y estos latinos? 26

E l rey , v isiblemente irritado, en lugar de lo recomendado por el C on-
sejo de Indias, 27 ordenó con aspereza que el bando del v irrey de C roix
fuera observ ado en los térm inos � propuestos por el P rotomedicato� .
D espués de todo, el v irrey M atías de G alv éz era hermano de José de
G álv ez , progresista, honorable, ef iciente y , algunas v eces, arbitrario
ministro de Indias.

III. PR E R R E Q U IS IT O S PA R A L A C A PA C IT A C IÓ N

E N L A E S C U E L A D E C IR U G ÍA

C on el establecim iento de las escuelas de cirug ía en A mérica, los

prerrequisitos para la educación quirúrg ica tendieron más y más a la

capacitación de g raduados como cirujanos lat inos. L os estudiantes

normalmente no llegaban a la escuela con un grado de bachiller en

medicina, pero, una v ez que se graduaban, dejaban de ser cirujanos
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25 Nueva recopilación, libro III, título X V I, ley 10; Recopilación de Indias , libro V , título V I,
ley 2. L as órdenes posteriores reforz aron la primera.

26 C onsulta del C onsejo de Indias, M adrid, 3 de marzo de 1784. A G I, Indif erente general, 11.
E l P rotomedicato había propuesto simplemente que se permitieran los internados fuera del R eal
H ospital de N aturales.

27 R eal cédula al v irrey de la N uev a E spaña, M adrid, 10 de abril de 1784. A G N M , R eales
cédulas (D up.), 127, 167, f s. 320-322.
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romancistas. E ntre la autorización de la creación de la E scuela de C i-

rug ía en M éx ico en 1768 y la publicación, en 1807, de los requeri-
m ientos necesarios para la inscripción, se estableció cabalmente cuáles
serían los prerrequisitos. E l candidato, de entre quince y v eintiún años
de edad, no debía tener ningún def ecto f ísico, y debía saber latín, de
cuy o conocim iento sería examinado en priv ado por los prof esores. U na
v ez hecho lo anterior, el estudiante debía proporcionar prueba de su
limpieza de sangre, expedida por el f iscal de su pueblo, f e de bautismo,
no sólo suy a sino de sus padres y abuelos, tanto paternos como maternos,
y un certif icado de vita et moribus, f irmado por su párroco y los con-
cejales del lugar. A demás, el estudiante debía presentar una promesa
formal de una persona con propiedades que aceptara hacerse cargo de
una manutención decorosa y proporcionarle libros e instrumentos. Por
lo que toca al aspecto negativ o, ningún estudiante podría trabajar o
estudiar en una barbería, la que, � lejos de darle una educación prov e-
chosa� , le dejaría hábitos v iciosos que no encajarían con el honor y
respeto debidos a la f acultad a la que estaba ing resando. E l regente de
la R eal A udiencia y el juez que presidía el H ospital de N aturales dis-
pusieron que el estudiante que cumpliera con estas disposiciones podría
� matricularse y tomar cursos en la A cademia� .28

A los estudiantes les molestaba cada v ez menos que, cuando se gra-
duaban, no fueran cirujanos latinos con una preparación univ ersitaria
y , f inalmente, nada. L os cirujanos prov enientes de los nuev os coleg ios
quirúrg icos en E spaña se consideraban como los mejor preparados y
más actualiz ados. D e hecho, los g raduados que se educaban en estas
nuev as escuelas no sólo despreciaban a los cirujanos romancistas, sino
que también alimentaban un creciente desdén por los médicos conv en-
cionales, con su lenguaje, conductas y procedim ientos estereotipados.
E l hecho de que los cirujanos emitieran este juicio sobre los médicos
dio lugar a que se inv irtiera la balanza de la justicia. E sta opinión,
reforzada por los portav oces españoles, hizo que los cirujanos lucharan
denodadamente para que sus graduados fueran acreditados, en lugar de
env iados al R eal P rotomedicato, donde sólo tenían un representante.
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28 A H IA H , H ospital de N aturales, 103, 47, f . 177; G azeta de M éxico, X IV , núm. 93, 7 de
nov iembre de 1807, pp. 736-737.
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IV . C IR U JA N O S M IL IT A R E S Y N A V A L E S

E n un gobierno tan centralizado como el del Imperio español, se
tenían pocas esperanzas, y rara v ez se lograba, de apartar completa-
mente de la práctica priv ada a los cirujanos militares y nav ales, quienes
anhelaban hacer compatibles sus cargos of iciales con los serv icios pres-
tados a título priv ado entre la población civ il de las ciudades donde
estaban estacionados o de los puertos donde atracaban. C ada reg im iento
tenía su cirujano, y , seguramente, en los casos más importantes, su ay u-
dante, pero las embarcaciones también necesitaban de estos especialis-
tas. E l gobierno se encontraba con f recuencia tan urg ido por encontrar
candidatos que ocuparan estos cargos que las más de las v eces quedaban
en manos de personas que no hubieran sido autorizadas para practicar
legalmente, si se hubieran escrutado con cuidado sus credenciales. A de-
más, casi sin excepción, todos los que habían sido reclutados para este
serv icio esperaban algún tipo de compensación of icial: exención res-
pecto de algún requisito legal para practicar, la promoción a consultor
o quiz á el derecho de impresionar a los habitantes del lugar con algún
tipo de unif orme lleno de bordados y con algún f ajín llamativ o como
el que llev aban sus colegas en E spaña. N o menos importante que estos
últimos priv ileg ios era la libertad de operar sin que interv iniera el R eal
P rotomedicato, que siempre se mostraba renuente a reconocer cualquier
lim itación a sus poderes.

E n los albores del sig lo X V III, la C orona usualmente designaba a
los cirujanos para la guarnición de los reg im ientos y otros puestos mi-
litares en A mérica, pero, un día, el v irrey de la N uev a E spaña decidió
nombrar a un cirujano y un ay udante para las tres compañías de la
guardia del palacio en la ciudad de M éx ico, y ordenó a los funcionarios
del tesoro que les pagaran un salario de nov enta y tres pesos mensuales.
E n esos tiempos de escasez de dinero, economía moribunda e inef icien-
te recolección de impuestos, la tesorería pasó el problema al C onsejo
de Indias, quien remitió este asunto de tanto peso al rey .29 N o debe
sorprender a un estudiante de la historia del Imperio español que, en
la segunda mitad del m ismo sig lo, el rey nombrara a estos cirujanos y
ordenara que se les pagara su salario. E n 1787, el gobierno español
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29 E l C onsejo de Indias pasa a las reales manos de S . M . una carta de los of iciales reales de
M éx ico, M adrid, s. f . , 1719. A G I, M éx ico, 412.
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notif icó al v irrey de la N uev a E spaña que env iaría al cirujano español
José M orales al departamento de S an B las, con su esposa y dos peque-
ños hijos, a costa del tesoro real en M éx ico. A demás, le informó de
que tenía planes de env iar a tres cirujanos más.30 L os cirujanos de los
puertos se retiraban tan pronto como podían, con la tercera parte de
su salario, y , a menos que fueran dif erentes de sus colegas, empezaban
a ejercer donde pudieran cobrar honorarios.31 Por ejemplo, V icente F e-
rrer, cirujano de un reg im iento de dragones en la ciudad de M éx ico,
quería retirarse con la totalidad de su salario y con los � honores de
consultor de la armada� . 32 S in embargo, ninguna solicitud de este tipo,
a menos que estuv iera basada en la ríg ida costumbre, podría esperar
tener éx ito. T oda v ez que se luchaba con empeño por obtener dinero,
honor y precedencia, la C orona, que estaba en notorios apuros econó-
micos, también era parca en el otorgamiento de estos, excepto si con
la concesión podía benef iciarse económicamente.

U n claro ejemplo es F élix C ortés y Baro, cirujano del primer bata-
llón de inf antería del reg im iento de la guarnición en C artag ena de
Indias, quien decidió no sólo inmiscuirse en la práctica de la cirug ía,
sino también fortalecer su audacia usando el imponente y colorido uni-
f orme prescrito por las nuev as ordenanzas de los coleg ios de cirug ía
en E spaña. Incluso después de que C ortés mostrara al gobernador unas
copias de estas ordenanzas, se le prohibió que usara tal indumentaria.
E l gobernador, indudablemente irritado por que alguien fuera del pa-
lacio pudiera asumir tan elev ado priv ileg io, se dejó guiar por el pro-
tomédico de C artag ena. C uando dicho protomédico descubrió que
C ortés no había presentado nunca su título, le ordenó que dejara de
practicar. N o es de sorprender que C ortés se hubiera negado, y a que,
como explicó, su título of icial del C oleg io de Barcelona se había per-
dido durante el curso del v iaje. L a C orona, con una omisión que parece
casi deliberada, � condescendió� a la petición de C ortés y rev alidó el
título, sin mencionar si solicitó al C olegio de Barcelona el cotejo del título
orig inal y sin decir palabra en cuanto a lo de v estir el unif orme galo-
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30 R eal orden al v irrey de N uev a E spaña, S an L orenzo, 14 de nov iembre de 1787. R eal orden
al v irrey de N uev a E spaña, M adrid, 20 de febrero de 1789. A G N M , R eales cédulas (D up.), 138,
165, f . 262-262v . y 142, 75, f s. 96-97.

31 R eal orden al v irrey de N uev a E spaña, M adrid, 20 de enero de 1790. Ibidem, 145, 44, f .
56-56v .

32 R eal orden al v irrey de N uev a E spaña, A ranjuez , 27 de may o de 1796. Ibidem, 164, 83, f .
101-101v .
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neado con oro. L a real orden también permitió a los cirujanos renov ar
sus certif icados perdidos, medida calculada para animar a un gran nú-
mero de intrusos médicos. 33

S in embargo, la f orma de manejar estas intromisiones en el cuerpo
médico del serv icio armado era aun más complicada. P ara empezar,
nunca fue bastante claro si la f recuente reorganiz ación del gobierno
médico en E spaña tuv o alguna inf luencia en A mérica. A sí, los ejércitos
españoles que operaban en A mérica durante las guerras de indepen-
dencia no estaban seguros de cuáles eran las normas médicas. E n E s-
paña, por ejemplo, el R eal P rotomedicato solicitó al gobierno abolir
los cargos de protomédico y boticario may or del ejército y someter al
cirujano general m ilitar al P rotomedicato civ il. A l haber exentado a
todos los hospitales nav ales, nav íos y f lotas de la autoridad del P roto-
medicato, en 1812 las C ortes de nuev o se negaron a permitir al tribunal
el control de los médicos, cirujanos y f armacéuticos del ejército.34 F er-
nando V II sostuv o esta reg la dos años después, pero requirió de los
médicos, cirujanos y boticarios m ilitares y nav ales tener licencias de
los comités de sus respectiv as f acultades, que, en 1811, habían suplan-
tado al P rotomedicato general en E spaña. N o obstante, estos médicos,
cirujanos y boticarios m ilitares debían seguir cabalmente la f armacopea
prescrita por las autoridades civ iles y cooperar con ellas en las epide-
m ias. S i practicaban su prof esión ilegalmente, caerían bajo la autoridad
de las juntas civ iles. E l carpetazo del v irrey C alleja a esta última dis-
posición, al turnar un expediente a su auditor de guerra para que diera
su opinión, 35 es prueba de la poca inf luencia que tenían en A mérica
estos cambios en las reg lamentaciones médicas en una época en la que,
por otra parte, había mucha demanda de cirujanos militares. Posterior-
mente, entre 1827 y 1833, mucho después de que el Imperio continental
español f uera independiente, la madre patria abolió los cargos de pro-
tomédico y cirujano may or de los ejércitos.36
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33 Ibidem, 171, 186, f . 234-234v .
34 R eal orden al secretario de E stado y del D espacho de la G obernación, C ádiz , 20 de nov iem-

bre de 1812. Ibidem, 207, f s. 326-327.
35 R eal orden circular, M adrid, 22 de may o de 1815. D ecreto del v irrey , M éx ico, 22 de mar-

z o de 1816. R eal orden al v irrey de la N uev a E spaña, M adrid, 17 de may o de 1816. Ibidem, 212,
164, f . 214-214v . y 215, 204, f s. 247-248.

36 E xpediente relativ o a la supresión de los empleos de protomédico y cirujano may or de los
ejércitos. A G N M , E stado, 224.
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L a ex traordinaria af abilidad con la que el gobierno español trataba
a los que reclutaba para el serv icio en instalaciones militares y nav ales
en A mérica muestra que un simple nombramiento de of icial en cual-
quiera de los serv icios no era suf iciente para atraer a médicos y ciru-
janos con licencia. A los cirujanos graduados en el C oleg io de C irug ía
en C ádiz , y que habían tomado cursos de medicina allí no se les dejaba
practicar en A mérica, ni legal ni ilegalmente, cuando dejaban el serv i-
cio, f uera militar o nav al; sin embargo, en estos casos podían practicar
medicina tanto cuando se encontraban a bordo de un barco como cuan-
do permanecían aislados en el serv icio.

D omingo R usi, por ejemplo, cirujano de primera clase en la armada
real, después de retirarse del serv icio en 1760, realizó trámites para
practicar tanto medicina como cirug ía en M éx ico. A unque en 1761 so-
licitó la conf irmación como cirujano principal del H ospital de N atura-
les, todav ía solicitaba el cargo en 1765. 37 M ás tarde, m ientras esperaba
respuesta, luchó por obtener su retiro sin sueldo, pero con todos los
priv ileg ios y exenciones que su serv icio le otorgaba � para practicar
libremente las f acultades de medicina y cirug ía� ,38 como � había estado
haciendo en la armada� . S in embargo, el f iscal de la C orona expresó
inmediatamente que no podría practicar medicina: no tenía grado de
bachiller expedido por una univ ersidad, y no había aprobado el examen
del R eal P rotomedicato. E n ef ecto, D iego Porcel, quien rindió tal opi-
nión, cuestionó si R usi o cualquier cirujano retirado de la armada ten-
dría derecho de practicar, incluso cirug ía, sin haber aprobado el examen
ante el R eal P rotomedicato. 39 C uando el comandante general Juan de
V illalba nombró a R usi, quien debió ser muy persuasiv o, cirujano ma-
y or del ejército, 40 el rey se negó a conf irmar el nombramiento con el
argumento de que la creación de tal cargo era innecesaria.41 A pesar
de todos estos rechazos, no se puede dudar que R usi al menos practicó
medicina, como tácitamente admitió el general V illalba en una ref e-
rencia indirecta de que R usi disf rutaba de � aceptación y crédito gene-
ral� en � esa capital� . E n C artagena de Indias, el cirujano Juan Borrel,
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37 P retensiones de D . D omingo R usi, M éx ico, 15 de abril de 1761 y 6 de nov iembre de 1765.
A G I, Indif erente general, 62.

38 D . D omingo R usi a D . Julián de A rriaga, M éx ico, 15 de abril de 1763. Idem.
39 Informe de don D iego Porcel, M adrid, 15 de septiembre de 1763. Idem.
40 E l comandante general D . Juan de V illalba al rey , M éx ico, 2 de may o de 1765. Idem.
41 R eal orden a D . Juan de V illalba y A ngulo, S an Ildefonso, 1 de octubre de 1765. Idem.
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f iscal del P rotomedicato, comenzó como cirujano de la armada real y ,
al parecer, ocupó todos los puestos de que disponían las autoridades
civ iles y eclesiásticas del lugar. 42

Q uien contaba con credenciales dudosas, con f recuencia, buscaba ex-
cusas para introducirse en la práctica médica de algún centro de po-
blación populoso, y era mucho más dif ícil inducir a alguien capacitado
en medicina a v enir a A mérica cuando había poca probabilidad de ob-
tener un ingreso adicional. C on el propósito de lograr que F rancisco
S ánchez M artín aceptara el cargo de cirujano en el puerto de Omoa en
G uatemala, donde estaría a cargo del cuidado de las tropas y de los
prisioneros que trabajaban en las fortif icaciones, la C orona of reció toda
una serie de incentiv os ex traordinarios. E l salario, aunque de sólo
setecientos v einte pesos anuales, era igual al de los prof esores univ er-
sitarios mejor pagados de A mérica. E l presidente de la C asa de C on-
tratación reserv ó dos meses de salario para gastos incidentales durante
el v iaje a G uatemala; además, si bien su nombramiento era de f echa
18 de enero de 1778, disf rutó de medio salario a partir del día 1, y ,
desde el momento en que zarpó, cobró salario completo libre de im-
puestos. E l rey también pagó el pasaje de su f am ilia y ordenó que se
hiciera lo mismo para su retorno, agregando que, en caso de muerte,
su esposa y sobrino podrían regresar por cuenta de la C orona, y ade-
más, como v iuda pensionada, la mujer recibiría de por v ida un tercio
del salario de su marido. P ara rematar, F rancisco podría usar el uni-
f orme de cirujano del ejército español y disf rutar los honores inherentes
a tal cargo. 43 S ólo aquellos f am iliarizados con la penuria inv eterada de
la C orona española pueden comprender lo que signif icaban estas con-
cesiones.

V . C O L E G IO S D E C IR U G ÍA E S P A Ñ O L E S Y R E F O RM A S Q U IR Ú R G IC A S

A mediados del sig lo X V III, E spaña v io surg ir un nuev o interés por
la cirug ía, que estaba destinado a inf luir en A mérica. E n 1748, el es-
tablecim iento del C oleg io de C irug ía en el H ospital de M arina de C ádiz
era un ref lejo de la creciente preocupación de los españoles no sólo
por las tragedias (conocidas o no) f raguadas entre la población por la
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42 Petición de D . Juan Borrell, M adrid, 29 de julio de 1766. Ibidem, 1,310.
43 T ítulo a D . F rancisco S ánchez M artín en que S . M . le nombra cirujano del puerto de

Omoa. . . , E l P ardo, 18 de enero de 1778. A G I, G uatemala, 439.
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multitud de romancistas, sino también por el bienestar de los que se
encontraban en el serv icio de las armas. E n ese año, la enseñanza de
esta materia a los cirujanos que iban a bordo de barcos de guerra o
mercantes fue el motiv o fundamental para que el rey autorizara la crea-
ción de este coleg io.

E ste � seminario o coleg io� , si bien con lim itados recursos f inancie-
ros, aunque quiz á impresionantes para los parámetros de la época, di-
f ícilmente parecería adecuado hoy día. L a orden real por la que se
estableció el coleg io oblig aba a la C asa de C ontratación a aceptar se-
senta estudiantes y proporcionarles dormitorio, el correspondiente re-
f ectorio y un salón de clases y observ ación clínica de cirujanos en su
trabajo. E l decreto también disponía que se debía contar con biblioteca,
gabinetes para instrumentos y almacén de � aparatos� necesarios en las
operaciones. A unque el gobierno español se encontraba continuamente
apurado de dinero, siempre fue f iel a sus responsabilidades paternalis-
tas. C ada estudiante recibiría una ración diaria (detallada hasta la última
onza) por cuenta de la R eal H acienda. A menos que algún pariente
pudiera f irmar un acuerdo escrito para proporcionarle ropa, ésta tam-
bién estaría a cargo del gobierno. D espués de tres años en el colegio, los
estudiantes, para cumplir con sus internados, debían comenzar a prac-
ticar bajo la superv isión de cirujanos.

L as aptitudes ex ig idas a los estudiantes aún ref lejaban las costumbres
de los tres sig los precedentes. M ientras el candidato para estudiar me-
dicina debía v enir amparado con un grado de bachiller, el estudiante
que ing resaba a cirug ía en C ádiz sólo debía ser capaz de � leer, escribir
y contar� , aunque debía proporcionar prueba de su limpieza de sangre,
demostrar que su padre no se había dedicado a � ningún of icio v il� y
que su propio comportam iento y disposición eran buenos.

L as disposiciones para la enseñanza de estos alumnos, aunque lim i-
tadas, eran lo suf icientemente específ icas. C uatro maestros y un � de-
mostrador anatómico� , todos bajo la superv isión del cirujano may or
de la marina, tenían la oblig ación de instruir a los internos. C on el
propósito de que no permanecieran en la ignorancia en cuanto a la
elaboración de medicinas, el � boticario inspector de medicinas� , cuan-
do iba a elaborar un lote, tenía la obligación de notif icarlo al cirujano
may or, a f in de que pudiera ordenar a todos los estudiantes de cirug ía
que asistieran y oy eran la explicación sobre los elementos usados, la
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manera de recetar, las dosis y las v irtudes de cada uno de ellos. E sta
capacitación quirúrg ica debía term inar en tres años, o quizá antes, de-
bido a que los exámenes anuales se establecían para ay udar al cirujano
may or a deshacerse de quien era poco prometedor. D ebido a que el
propósito era tener a bordo de los barcos a cirujanos capacitados, los
estudiantes no podían rezagarse por más de seis años, � y a que no es
adecuado que permanezcan eternamente� en C ádiz .44

S in embargo, horribles ejemplos y solicitudes de un cinismo apenas
creíble continuaron plagando el Imperio español. A más de v einte años
de la fundación del coleg io en C ádiz , en 1748, al tiempo que el P ro-
tomedicato en E spaña permanecía indif erente e incluso hostil, la batalla
por establecer un nuev o coleg io para cirujanos latinos en M adrid forzó
el empleo de historias de horror para desacreditar a romancistas y f le-
botomianos no capacitados o sin licencia. S e contaba con un buen ejem-
plo: en 1765, en el pueblo de M artín M uñoz de las Posadas, E ugenio
L ázaro, cirujano romancista, usando un simple cortaf río, arrancó de un
tajo de carnicero el brazo de Josepha R edondo, que colocó sobre a
cama, y con él también la v ida de la paciente. C omo prelim inar de
esta delicada operación, el cirujano le había agarrado una mano (que-
mada mientras la mujer suf ría un ataque de epilepsia), retorciéndola de
tal modo que ella � se quedó con una y el artíf ice con tres� . C uando
el caso se hizo público, f am iliares cercanos proteg ieron del enjuicia-
m iento a este romancista. 45

L o que irritó y produjo resultados no fue la muerte de la mujer, sino
la ignominia de la nación. U n f iscal de la C orona declaró sin rodeos
que era � increíble que, en un país civ iliz ado, la neg lig encia en la salud
pública fuera tan lamentable que se diera tan poca importancia a la
ay uda y todo lo relativ o a ella[. . . ]� . E l caso de Josepha R edondo de-
mostró no sólo la supina ignorancia de los especialistas de la cirug ía,
sino también � la indif erencia del P rotomedicato cuando los cirujanos
del reino eran examinados� , a pesar de la � multitud de lisiados que se
v eían en las calles por doquier� . A l m ismo tiempo, continuaba la irre-
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44 R eal orden de establecimiento de S eminario o C oleg io de P racticantes de C irug ía a los of i-
cios principales de M arina, S an L orenzo E l R eal, 18 de nov iembre de 1748. E nv iado al presidente
de la C asa de C ontratación y al intendente general de la M arina, C ádiz , 29 de nov iembre de 1748.
A G I, M éx ico, 2,660.

45 A utos hechos en el C onsejo con motiv o del exceso cometido por E ugenio L áz aro. . . Informe
del f iscal, M adrid, 19 de octubre de 1771. A H N M , C onsejos, 2,081 A .
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f utable impugnación, había cátedras en algunas univ ersidades españolas
donde se enseñaba cirug ía del libro de G uido de C hauliac, � trabajo
escrito en F rancia en tiempos de S an L ouis, unos seis sig los antes� .46

U n caso más del atraso que había en E spaña ocurrió en 1771, pero,
como nunca se hacen reformas por el simple hecho de probar que son
necesarias, un despertar tardío llev aría, años después, a un incremento
en el número de coleg ios españoles de cirug ía. A l C oleg io de C ádiz
(1748) siguieron los de Barcelona (1764), M adrid (1787) y otros que
surg ieron tan rápidamente que, antes de f in de sig lo, y a eran cinco, y
siete para 1818. 47 E l interés por superar la decadencia que caracteriz aba
a la cirug ía española de mediados de sig lo, a pesar de lo ag itado de la
época, alcanzó más que el incremento señalado: algunos cirujanos es-
pañoles se trasladaron a otros países para conocer y benef iciarse de
cualquier av ance que encontraran. C uando los requisitos para el ing reso
rebasaron los proy ectados para C ádiz , y además incluían cursos de f í-
sica y otras ciencias, al principio fue dif ícil encontrar estudiantes que
pudieran presentar el examen; las escuelas preparatorias españolas ne-
cesitaban tiempo para ajustarse a las nuev as demandas que se presen-
taban ante ellas. A pesar de que, en un comienzo, la conv ocatoria para
matricularse obtuv o una respuesta muy decepcionante, la inf luencia de
los coleg ios se sintió en todo el Imperio.

A l tiempo que los españoles presionaban para crear un tercer coleg io
de cirug ía en M adrid, los funcionarios del gobierno en A mérica se sin-
tieron oblig ados a denunciar la desesperada situación de ese lugar. E n
G uatemala, el presidente interino de la R eal A udiencia, Juan G onzález
Bustillo, al exponer la � notable f alta� de cirujanos en ese reino, af irmó
abiertamente que sólo había un cirujano en ese sitio, y que, debido a
las numerosas enf ermedades, la may or parte de las v eces no se daba
abasto para atender a los enf ermos.48 S i sólo había uno en la ciudad
de G uatemala, el resto del país probablemente era atendido por intrusos,
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46 L icenciado F élix Iñíguez a D . P edro V irg ili, S an Ildefonso, 14 de enero de 1766, y anexo.
Idem.

47 Burke, M ichael E . , The Royal C ollege of San C arlos: Surgery and Spanish M edical Reform
in the L ate E ighteenth C entury , D urham , N . C . , 1978, p. 149; H ernández M orejón, H istoria
bibliográfica, v ol. V I, pp. 241-245; M enéndez y P elay o, M arcelino, L a ciencia española (polémi-
cas, proyectos y bibliografía), 3 v ols. , M adrid, 1887-1888, v ol. III, p. 439.

48 Juan G onz ález Bustillo al bailío f ray D . Julián de A rriaga, G uatemala, 30 de julio de 1771.
A G I, G uatemala, 554. E n el mismo legajo, vid. el detallado comentario sobre la f alta de cirujanos
en la ciudad de G uatemala. E xpediente del presidente interino de G uatemala sobre la f alta de ciru-
janos que experimenta la ciudad. A ño de 1772. Idem.
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o por nadie. E l presidente, de hecho, se había v isto obligado a suspen-

der por incompetencia al cirujano f rancés del cuerpo de dragones. E l

que fuera ex tranjero podía ser pasado por alto.

P ara enf rentar esta escandalosa escasez , dos cosas, prácticamente im-

posibles, eran necesarias: encontrar cirujanos y encontrar los medios

para pagarles sin recurrir a la hacienda real. E n todo el mundo español

no había un lugar a dónde acudir, excepto a los coleg ios de C ádiz y

Barcelona. S in embargo, eran muy pocos los eg resados de estos lugares

y def initiv amente no estaban dispuestos a realizar v iajes azarosos, si la

paga no era segura. A pesar de todas sus maniobras, el A y untamiento

de G uatemala nunca pudo encontrar los medios para pag ar los sala-

rios de dos cirujanos españoles. M ás allá de una tím ida sugerencia para

g rav ar las casas priv adas, un ligero impuesto sobre el índigo y otro

sobre el comercio de la ciudad, f ue simplemente incapaz de elaborar

un plan v iable. C uando los reg idores propusieron que, después de ocho

años, se dejara que los cirujanos se las arreg laran solos, lo que abría

las puertas a la práctica priv ada, la of icina de contables en M adrid

contestó que era necesario sostener a los cirujanos no solamente durante

ocho años, sino también durante todo el tiempo que estuv ieran en sev i-

cio. 49 C on una respuesta tan poco conv incente a un reclamo tan leg íti-

mo, resulta todo menos pusilánime, aunque es totalmente típico de la

dif ícil situación en que se encontraban el progreso y la reforma en todo

el Imperio español durante el sig lo X V II cuando, por otra parte, las

condiciones eran apropiadas. D esde el A y untamiento hasta el C onsejo

de Indias, el gobierno reconocía la necesidad de la interv ención of icial

y , para sostenerla, contaba con sig los de antecedentes. S in embargo,

una economía inf lex ible o, quiz á, una v isión inf lex ible sobre el asunto

hizo que la medida propuesta no tuv iera may or éx ito que cualquiera

otra. E l A y untamiento en la ciudad de G uatemala podía mencionar tan

sólo a tres � graduados� en medicina: un bachiller, un licenciado de

más de setenta años, y un doctor, catedrático de prima de medicina,

quien estaba por dejar su cátedra sin que hubiera a la v ista un candidato
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49 E xpediente sobre los medios propuestos por el A y untamiento de la ciudad de G uatemala
para pag ar los sueldos consig nados a los dos cirujanos que de orden de S . M . se remitieron a
la misma ciudad. A ños 1772 a 1774. Idem. L a ev idencia interna de este expediente tan sólo mues-
tra que el rey nombró a D omingo V illav erde, � quien zarpará de C ádiz� , con mil doscientos pesos
al año, y que el segundo, con ochocientos pesos al año, � le seguiría� . N o hay prueba de que se
hicieran a la mar.
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para ocuparla, triste f inal para el primer sig lo de la U niv ersidad de S an

C arlos de G uatemala. T reinta años más debieron pasar antes de que el

gobierno alcanzara otro punto decisiv o en sus esfuerzos por educar y

lograr que el Imperio pudiera contar con ellos.

V I. R E A L E S C U E L A D E C IR U G ÍA E N M É X IC O

E n M éx ico, como en E spaña, un renov ado interés por la cirug ía y
la anatomía anunció una nuev a era. A mediados de sig lo, el doctor
José D umont no solamente inició estudios de cirug ía y anatomía en el
R eal H ospital de N aturales, sino que también inició la práctica de las
disecciones en ese lugar, aparentemente la primera en el V irreinato.50

E l uso de las instalaciones del hospital (donde había cadáv eres dispo-
nibles) para realiz ar disecciones con el objeto de determ inar la natura-
leza de la epidemia que asolaba la ciudad en 176251 daba al método
una calif icación tácita de aprobación, aunque esta ex traña activ idad ho-
rroriz aba a los pacientes indios. E n 1764, A ntonio de A rroy o, admi-
nistrador del hospital, ef icaz y dinámico, solicitó al v irrey , marqués de
C ruillas (1761-1766), la representación legal de la institución, e incluso
el R eal P rotomedicato apoy ó esta petición. Posteriormente, el nuev o
v irrey , marqués de C roix , propuso la creación de un anf iteatro anató-
m ico en el hospital. H ubo, además, una petición al C onsejo de Indias
para crear una cátedra de anatomía práctica y un plan diseñado por el
cirujano Bernardo C ortés.

E sto, en E spaña, f ue un gran éx ito. T ambién ganó el apoy o de Pedro
V irg ili, cirujano de cabecera del rey , quien hizo mucho por promov er
la modernización de la cirug ía y de la educación quirúrg ica en E spaña
durante la segunda mitad del sig lo X V III; además, tenía un sobrino
(debe decirse que perf ectamente capacitado) con la edad y las condi-
ciones necesarias para ocupar el cargo en M éx ico. C uando el P roto-
medicato en M adrid lo respaldó, el C onsejo de Indias lo aprobó.52

D espués, el rey conf irmó los nombram ientos propuestos por P edro
V irg ili. P ara el cargo de � prof esor maestre� de cirug ía, con mil pesos
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50 F lores, H istoria de la medicina en M éxico, v ol. II, p. 335.
51 H ow ard, D av id A . , The Royal Indian H ospital of M exico C ity, S pecial S tudies núm. 20,

C enter for L atin A merican S tudies, A riz ona S tate U niv ersity , T empe, 1980, p. 46.
52 C onsulta del C onsejo de Indias, M adrid, 3 de nov iembre de 1767. A G I, Indif erente ge-

neral, 62.
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al año, escog ió a A ndrés M ontañer y V irg ili, cirujano nav al de primera
clase, � jov en, robusto y de probada buena conducta� , quien había ter-
m inado un curso de anatomía en C ádiz . N ombró a M anuel M oreno, a
la sazón rector del C oleg io de C ádiz , como disector, quien sería ay u-
dante y sustituto de M ontañer por quinientos pesos anuales. D ado que
esta nuev a escuela era � im itación de la de C ádiz � , adjuntó una copia
de los estatutos del C oleg io de Barcelona y la cédula de fundación de
la institución en C ádiz . 53 E n M éx ico, la designación de los nuev os ci-
rujanos implicaba que debían impartir un curso de anatomía práctica y
otro de operaciones quirúrg icas � en la época más f ría del año� .

L as autoridades españolas habían eleg ido a los mejores: elección tan
buena que uno se pregunta cómo esperaban estos jóv enes mejorar su
suerte con el peligroso traslado a la N uev a E spaña. S in embargo, al
siguiente año (1769), M ontañer y M oreno se encontraban en M éx ico,
of reciendo el sensato argumento de que, debido a su instrucción teórica,
para ser más útiles, necesitaban ocuparse de la cura de pacientes en
los pabellones y hacer sus rondas mientras enseñaban y atendían. A quí
nos encontramos con una posible explicación de la alacridad con que
estos jóv enes habían estado de acuerdo en trasladarse: quiz á tenían es-
peranzas de salarios ex tras. E n cuanto a D omingo R usi, cirujano may or
del H ospital de N aturales, no tuv ieron � nada que criticar� . E n M adrid,
el gobierno decidió dejar a R usi en su puesto con la v ana esperanza
de que este nuev o arreg lo no sería obstáculo para el trabajo de la nuev a
E scuela de C irug ía. 54 S in embargo, f inalmente sólo tomó alrededor de
dos años quitar del cargo al anciano R usi.

D esg raciadamente, alguien en M adrid se equiv ocó espectacularmen-
te: tanto M ontañer como M oreno llegaron sin sus títulos of iciales para
organizar una escuela que no contaba con más reg las que una v aga
def erencia a los estatutos de los coleg ios de C ádiz y Barcelona. E l
C onsejo de Indias pidió que se env iaran los documentos f altantes,55 aun-
que lo hizo muy discretamente. M ucho antes de que estos documentos
llegaran a la ciudad de M éx ico, los dos recién llegados de E spaña ha-
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53 R eal cédula al v irrey de N uev a E spaña, A ranjuez , 20 de may o de 1768. A G N M , R eales
cédulas (D up.), 92, 169, f s. 296-297.

54 C onsulta del C onsejo de Indias y consulta de la C ámara, M adrid, 1 de octubre de 1770.
A G I, Indif erente general, 62.

55 � D espáchense los correspondientes títulos, que se han echado de menos en M éx ico. . . � , 24
de diciembre de 1770. Idem.
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bían iniciado y a � demostraciones anatómicas� en el R eal H ospital de
N aturales, 56 sin duda para poner trabas a las posibles maniobras de los
que buscaban tecnicismos para obstaculiz ar su labor. M éx ico tenía aho-
ra su primer coleg io de cirug ía.

A pesar de los cuatro años de aprendizaje, los estudiantes de la nuev a
escuela de cirug ía no recibían grado académico alguno después de la
g raduación. P resentaban ex ámenes anuales durante cuatro años con-
secutiv os y , en lugar de obtener un primer o un segundo lugar, eran
clasif icados por el prof esor de cirug ía como corto, medio, bueno y
sobresaliente. L uego, amparados por un certif icado que mostraba que
habían aprobado estos exámenes y con una declaración que testif icaba
su posición, los candidatos podían presentarse ante el P rotomedicato
para una prueba. E n el caso de un estudiante de medicina de la U ni-
v ersidad de M éx ico, una nota aprobatoria del R eal P rotomedicato au-
toriz aba al candidato a recibir el grado univ ersitario de bachiller en
medicina. S in embargo, el candidato en cirug ía no alcanzaba un grado
académico. D e la misma forma, m ientras que a los estudiantes univ er-
sitarios y egresados normalmente se les exentaba del serv icio militar,
los graduados de la E scuela de C irug ía estaban especialmente oblig ados
a hacer el serv icio militar cuando lo requería el gobierno, que había
f undado y f inanciaba la institución. E ntre 1770 y 1803, lapso de treinta
y tres años, ciento v eintidós hombres, un promedio de casi cuatro al
año, se g raduaron de la E scuela de C irug ía. N o obstante, durante los
siguientes diez años (1803-1813) surg ieron setenta y nuev e nuev os gra-
duados, con certif icados de cirug ía, 57 un promedio de casi ocho al año.
E l claro incremento, perceptible en el número de graduados de todas
las f acultades de las univ ersidades entre 1790 y 1810,58 f ue un f actor
coincidente con la g ran importancia que tenía proporcionar cirujanos
para los reclutam ientos que se estaban haciendo para la guerra, que
estaría destinada a durar once largos años. D ebido a esto, a pesar del
aumento del número de graduados, el país se quedó sin los cirujanos
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56 U n � av iso al público� impreso anunciaba que A ndrés M ontañer y V irg ili iniciaría demos-
traciones diarias de anatomía el 3 de febrero y que José V icente M aldonado explicaría f isiolog ía.
A H IA H , H ospital de N aturales, 103, 41.

57 F lores, H istoria de la medicina en M éxico, v ol. II, p. 160.
58 V id. gráf ica de graduados en L anning, John T ate, The U niversity in the K ingdom of G uatema-

la, p. 201.
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necesarios para serv ir a todas las ciudades y a los desafortunados pue-
blos que carecían totalmente de ellos.

V II. L A L U C H A D E L O S C IR U JA N O S PO R IN D E PE N D IZ A R S E

D E L PR O T OM E D IC A T O

Y a para el sig lo X IX , los españoles en todas partes del mundo se
habían dado perf ecta cuenta del deplorable estado de la cirug ía, igual
que la f armacia, la más próx ima entre las ciencias médicas a la neg li-
g encia total. L o que hizo que se dieran cuenta fue el resentim iento de
los leg ítimos cirujanos con licencia, quienes no sólo deploraban la � rui-
na� de su arte, sino que también se angustiaban por los honorarios que
debían pagar a los médicos del R eal P rotomedicato por el otorg a-
m iento de la licencia. A un cuando, desde medio sig lo antes, el cirujano
moderno había comenzado a v er que la medicina se ahogaba en la tra-
dición, todav ía pesaba más en los españoles el bajo prestig io que tenía
esta prof esión, cuy o sentido del � honor, prestig io y méritos� había ga-
nado muy poco desde el sig lo X V I. M ay or incluso era la esperanza
que tenían de poder romper con la medicina y cobrar ellos m ismos los
honorarios de los exámenes. L a separación of icial entre medicina y
cirug ía, mediante cédula de 28 de septiembre de 1801, colocó a ambas
en una situación de absoluta igualdad �al menos en los documentos�;
así, la cirug ía obtenía su primera oportunidad.

E mpero, no fue sino hasta 1804 cuando se tomó en cuenta seriamente
el punto de v ista de los cirujanos. E ntonces, sobre una base esencial-
mente tentativ a, el gobierno real presentó a los v irreinatos americanos
un anteproy ecto de propuestas, elaboradas por la Junta G ubernativ a de
C irug ía, 59 para priv ar al R eal P rotomedicato de todo su poder sobre
la cirug ía y depositarlo hábil y f irmemente en la propia junta. R esultaba
crítico para este plan la creación de subdelegados que presidieran los
exámenes de los cirujanos, siguiendo las disposiciones que prev alecían
en los coleg ios de cirug ía de C ádiz , B arcelona y M adrid, hasta el mo-
mento en que se establecieran coleg ios quirúrg icos en A mérica. A que-
llos que aprobaran, en tanto que esperaban que la junta en E spaña
expidiera sus títulos, recibirían de los subdelegados licencias prov isio-
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nales para ejercer. Incluso la autoridad para acabar con la práctica ilegal
de la cirug ía caería en la jurisdicción de estos mismos subordinados,
quienes concederían a quien fuera cirujano sin licencia dos años para
presentarse ante sus examinadores con un certif icado del A y untamiento
en donde constara que � había practicado con honor y buen nombre� .
E l castigo propuesto era de cincuenta pesos, por la primera v ez , cien
pesos por la segunda, y doscientos pesos además de seis años de ex ilio
a una distancia de v einte leguas a la redonda por la tercera.

A l albergar duda de si debía establecer el sistema perentoriamente,
el C onsejo de Indias se dirig ió al v irrey en M éx ico con la sugerencia
concreta de que organiz ara una comisión para informar sobre todo el
asunto. E l v irrey Iturrigaray tomó una medida destinada, si no conce-
bida, para fomentar pasiones y lograr obtener mucha información. P ara
conseguir may ores datos, apeló al doctor A ntonio S errano, prof esor en
la E scuela de C irug ía en el R eal H ospital de N aturales, y al doctor
V icente C erv antes, prof esor de botánica en el R eal Jardín Botánico.

D e esta forma, el doctor S errano se encontró ante una excelente
oportunidad para redactar un informe en f av or de separar a la cirug ía
de la jurisdicción del R eal P rotomedicato.60 E n primer lugar, consideró
que no había justif icación para que los protomédicos (todos médicos)
llamaran a un cirujano romancista cuando examinaban a un candidato
para practicar cirug ía. A un más inf ame era el hecho de que, cuando
se llamaba a un cirujano de este tipo, por lo regular se trataba de uno
de los que se acababan de examinar y , f recuentemente, de un pariente,
am igo o compañero de estudios del propio candidato. ¿ C ómo podría
un jurado tan predispuesto, cuando no estaba capacitado en teoría y
práctica, opinar y ser responsable? ¿ A caso no había en la ciudad, pre-
guntó S errano sin rodeos, cirujanos capacitados y honorables a los que
el P rotomedicato pudiera nombrar permanentemente y así ev itar agrav io
al sistema actual? P ero no, el P rotomedicato no lo quería ni a él ni a
cualquier otro g raduado auténtico, pues pref erían a los romancistas mer-
cenarios que, con su paga de v einte reales, se iban f elices y no hacían
ninguna pregunta molesta. S errano sostenía el punto de v ista de que,
como los protomédicos no tenían capacitación quirúrg ica, no correg ían
de manera adecuada los errores, ni podían hacerlo. A demás, en A mé-
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rica, el P rotomedicato se div idía la suma de cincuenta y ocho o sesenta
pesos, depositada por examen, m ientras que en E spaña, después de la
distribución de algunos pequeños honorarios, la may or parte del depó-
sito iba a la C orona. A sí, en E spaña un examinador no podía v iv ir con
los v einte reales que cobraba de algún desv enturado candidato, sino
que deseaba ocupar el cargo por el honor. A l m ismo tiempo, podía
esperar ser contratado por algún obispo, A y untamiento u hospital, y
ocupar cátedras univ ersitarias, así como gozar de otros nombramientos.

S errano enf atizó la � desolación� que prev alecía en la obstetricia, la
cual podría ser remediada por los subdelegados; sin embargo, sabía
que, si las subdelegaciones no eran capaces de proporcionarse ellas m is-
mas el f inanciam iento, nunca serían autorizadas por la C orona. T am-
bién sabía que los honorarios correspondientes al ejercicio de la cirug ía
nunca serían suf icientes para su sostenim iento. E n este contex to, insistió
en que los subdelegados, lejos de serv ir por pesos y reales, desempe-
ñarían con gusto sus funciones por el honor que implicaba. D ijo que
el nombramiento haría que la persona fuera merecedora de más honores
y may or autoridad que sus colegas. C on este cambio, los que poseían
títulos leg ítimos podrían emprender la lucha contra la dif amación y la
práctica ilegal, así como aprox imarse un poco a la situación que im-
peraba en E spaña, donde cada pequeño puesto tenía una persona con
la licencia adecuada. A l haber tan pocas personas capacitadas a quienes
otorgar licencia como en E spaña, no se podía esperar que los honora-
rios fueran de importancia.

Por lo tanto, la salv ación de la N uev a E spaña radicaba en el desa-
rrollo de la R eal E scuela de C irug ía. A unque fue autoriz ada por real
cédula de 16 de marzo de 1768, y continuó funcionando mientras duró
el rég imen español, S errano pensaba, en 1804, que � no sería f iel a su
posición� si no daba a saber la triste v erdad sobre la institución. A f irmó
que desde la f echa de su fundación, durante treinta y seis largos años,
la institución había permanecido exactamente igual: con sólo un prof e-
sor de cirug ía, que fung ía como director, y un disector, sustituto de la
cátedra. A sí, durante casi cuatro décadas, aunque estaban conscientes
de la necesidad de crear más cátedras con el propósito de instruir ci-
rujanos � para un reino tan amplio� , los prof esores no se arriesgaban
a solicitar a la C orona igualar su número con los de las escuelas de
Barcelona y C ádiz .
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E speranzado, S errano proporcionó a la C orona los nombres de diez
cirujanos para los cargos de subdelegados en diez ciudades mex icanas.
A dmitió que � no todos son cirujanos latinos� , pero pudo haber agre-
gado que sólo dos en su lista poseían grados de doctor. D espués, el
indignado cirujano concluiría asev erando que la cirug ía debía ser sepa-
rada del P rotomedicato no sólo porque los médicos eran incompetentes
para juzgar en estos campos, sino porque con los honorarios prev ia-
mente cobrados se podrían instituir nuev as cátedras para la E scuela de
C irug ía, lo que supondría un relev o de la hacienda real en el pago
de los salarios debidos al prof esor y al anatomista principal.

E ra natural y justif icada la callada indif erencia hacia la anatomía y
la cirug ía en la U niv ersidad de M éx ico y hacia la posición de la E scuela
de C irug ía en el R eal H ospital de N aturales. D esde el principio, hasta
1750, la enseñanza de la anatomía en la U niv ersidad fue anticuada y
rutinaria, cuando no inex istente. E l trabajo que supuestamente se hacía
en la cátedra de anatomía o no se hacía o se realiz aba de forma irre-
gular e imperf ecta. E n 1714, cuando la cátedra quedó v acante, el v i-
rrey , duque de L inares (1711-1716), se negó a designar a alguno de
los tres candidatos propuestos por el claustro univ ersitario, alegando
que había mejores candidatos disponibles. E n ef ecto, todo aquel inte-
resado en el puesto, aunque apareciera en las listas como cirujano y
algebrista aprobado, pertenecía de manera clara a la clase de los en-
salmadores y , a no ser que lo tuv iera en otra f acultad, carecía de grados
univ ersitarios. S in embargo, cuando los que había nombrado se negaron
a ocupar el puesto, incluido, aparentemente, su f av orito � ex tranjero
reg istrado� V icente R ebec, que estaba a su propio serv icio, acabó por
designar al padre agustino Bernabé de S anta C ruz . N i la humilde na-
turaleza del cargo ni las humillantes circunstancias que habían precedido
el nombramiento empañaron la elev ada formalidad de la ceremonia de
toma de posesión de S anta C ruz . D espués de prestar juramento de res-
petar los requerim ientos del rectorado y def ender a la Inmaculada C on-
cepción, en presencia del rector y de � muchos doctores� del claustro,
y ante un esqueleto, explicó las partes del cuerpo y sus funciones hasta
que los examinadores quedaron satisf echos, y � el rector tocó la cam-
pana para que term inara su exposición� . A hora era, of icialmente, un
� cirujano en anatomía� .
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S in embargo, después de más de medio sig lo, se había log rado tan
poco en esta cátedra que algunos prof esores comenzaron a murmurar
que no v alía la pena diseccionar cadáv eres y que era pref erible llev ar
a cabo anatomías comparadas en los cuerpos de animales. D e hecho,
se seguían los estatutos de forma tan neg ligente que, si se llegaban a
realizar las disecciones, eran casi siempre practicadas en animales. E sta
práctica no se debía a que el claustro en pleno desaprobara la disección
de cadáv eres, como uno podría inf erir, sino a la neg lig encia del pro-
f esor y a la indif erencia de otros colegas y estudiantes.

A sí, la llegada de M ontañer y M oreno, la inauguración de la nuev a
E scuela de C irug ía y la construcción de un anf iteatro anatómico para
la nuev a escuela no podían menos que poner en ev idencia las descui-
dadas costumbres de la U niv ersidad. Por ello, a f inales de 1773, en su
informe al v irrey , el claustro en pleno declaró públicamente estar a
f av or de las disecciones de cadáv eres humanos, como prescribían los
estatutos. N o obstante, la U niv ersidad tenía dif icultad para obtener
los cadáv eres, y la nuev a escuela se negó a permitir el uso de su an-
f iteatro para tres disecciones anuales que se realiz arían en los días en
que fuera posible contar con un cadáv er adecuado. Por consiguiente,
el rector de la univ ersidad solicitó al v irrey Bucareli que ordenara a la
E scuela de C irug ía cooperar un poco. L a dignidad colectiv a de la U ni-
v ersidad pronto estuv o tan profundamente comprometida que el editor
de la edición de 1775 de los estatutos univ ersitarios, cuando llegó a la
constitución 146, en donde se def inía el trabajo de la cátedra de ana-
tomía, con singular truculencia adicionó una nota a pie de pág ina di-
ciendo que este estatuto permanecería en v igor a pesar del nuev o
anf iteatro de anatomía en el R eal H ospital de N aturales. F inalmente,
la educación quirúrg ica continuó impartiéndose en esta institución,
como mostraba con claridad el inf orme de S errano, aunque todav ía
quedaba sin resolv er si los cirujanos instruidos en el R eal H ospital de
N aturales podrían salirse del control del P rotomedicato.

V III. C O L E G IO S E S PA Ñ O L E S D E C IR U G ÍA Y C O N T RO L

D E L A C IR U G ÍA E N L A S IN D IA S

A unque estimulada por el ejemplo del C oleg io de C ádiz , la educación
quirúrg ica en A mérica no generó v italidad. L a E scuela de C irug ía en
el R eal H ospital de N aturales en la ciudad de M éx ico, a pesar de que
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seguramente fue más clínica que el trabajo realizado en la cátedra de
cirug ía en la R eal y Pontif icia U niv ersidad, cay ó en rutinarios proce-
dim ientos hospitalarios y f alló en su intento por env olv er a la cirug ía
con el ropaje de la modernidad. E n contraste con la buena salud del
C oleg io de C ádiz , esta f alta de v italidad dejó campo a los cirujanos
españoles para hacer un esfuerzo por asumir la dirección de su prof e-
sión en A mérica. D e hecho, en 1801, la Junta S uperior G ubernativ a de
los coleg ios de cirug ía en E spaña hizo una abierta propuesta al rey ,
declarando que la cirug ía en A mérica estaba en ruinas, y que era ejer-
cida por personas sin conocim iento, ciencia o licencia para practicar.
Por lo tanto, para term inar con la ruina y neg ligencia y � acabar con
los excesos cometidos� , la junta propuso que, m ientras se establecían
coleg ios de cirug ía en A mérica semejantes a los de E spaña, se encar-
gara a las subdelegaciones españolas superv isar los aspectos económicos
de la cirug ía en A mérica, controlar su administración y llev ar a cabo
los exámenes. Por gracia del rey (o por su irref lex ión), se consintió en
ello el 29 de diciembre de 1801, siempre que la junta presentara para
aprobación real todos los nombramientos de subdelegados.

S in embargo, estos remedios, tan moderados y apropiados para el
propio engrandecim iento, llegaron demasiado tarde. A ntes de que la
resolución del rey que creaba subdelegaciones pudiera ser ejecutada, se
acumulaba en E spaña ev idencia probatoria de que se necesitaban con-
testaciones más directas, incluso más urgentes. C uando, en 1803, el
rey pidió a la junta que designara cirujanos capacitados para la guar-
nición en Portobelo y para el B atallón A ux iliar de S anta F e, y después
de anunciar estos posibles nombramientos en los reales coleg ios, la jun-
ta tuv o que informar de que no podía esperarse que personas capacitadas
en cirug ía dejaran v oluntariamente su propio país y suf rieran proble-
mas, penurias y pelig ros para llegar a lugares tan remotos � sin ninguna
v entaja aparente� . U na desv entaja bastante aparente eran los salarios,
ex iguos pero f ijos, inherentes a tales cargos. P rueba lo anterior el hecho
de que, seis meses después de que se publicara en los reales coleg ios
la solicitud de un cirujano para el presidio de Bacalar, cerca de M érida,
sólo dos candidatos se presentaron, y sólo uno de estos cubrió los re-
quisitos legales. E n T ierra F irme, el gobernador de Portobelo pensó
que un salario de cincuenta pesos al mes podría hacer que aparecieran
candidatos, pero el v irrey de S anta F e objetó la sugerencia diciendo
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que ni siquiera con esta suma se podrían conseguir solicitantes. L a jun-
ta, por lo tanto, propuso pagarles sesenta pesos mensuales de salario
para atraerlos desde E spaña, y a que A mérica no tenía candidatos que
of recer. D ebido a que la petición de las subdelegaciones en A mérica,
presentada por la junta en 1801, estaba todav ía sin resolv er en 1803,
la junta no pudo hacer nada más que presentar ante la C orona un
requerim iento de creación de escuelas de cirug ía en las Indias, comen-
zando con las subdelegaciones propuestas.

A pesar de la urgencia con que debía ser tratado este asunto, dos
años después de que hubieran solicitado al C onsejo de Indias su opi-
nión, los funcionarios reales todav ía estaban en espera de un informe.
M ientras tanto, en los raros casos en que los candidatos estaban capa-
citados o se decían estar capacitados para el examen, no había nadie
que los examinara, excepto en las sedes de los protomedicatos. D ado que
no había semejante tribunal en Puerto R ico, A ntonio A bad de la R osa,
interno en el hospital m ilitar del lugar, solicitó a la Junta G ubernativ a
en E spaña que permitiera a los cirujanos que lo examinaran ahí m ismo,
lo que le ahorraría la molestia de realiz ar un v iaje imposible de reg reso
a E spaña. E n tales casos, la junta estaba dispuesta a señalar examina-
dores siempre que esta práctica contara con la aprobación real, un asun-
to que había estado en el aire desde 1801, al menos hasta la creación
de subdelegaciones para A mérica. L a acumulación de casos que apo-
y aban la apremiante decisión del v irrey de N uev a G ranada llev ó al
m inistro de G racia y Justicia a recordar al C onsejo de Indias que debía
rendir el informe requerido en enero de 1802. M ás tarde, después de
otro mes de espera, el C onsejo de Indias contestó que antes de que
pudiera rendir el informe requerido, concerniente al establecim iento de
subdelegaciones y cátedras de cirug ía y f armacia, necesitaba copias del
decreto que suprim ía el P rotomedicato y establecía un nuev o cuerpo de
control, la F acultad R eunida, junto con sus reg lamentos. E l gobierno
real, actuando con lo que en esos días era v elocidad supersónica, pro-
porcionó al C onsejo de Indias los decretos que suprim ían el P rotome-
dicato y que, en 1799, establecieron un órgano gubernamental llamado
F acultad R eunida; sin embargo, el retraso fue tan grande que el m ismo
paquebote llev aba un decreto más que restablecía el P rotomedicato. E sta
súbita abolición y restablecim iento del P rotomedicato en E spaña sin
duda acrecentó la f rustración de los miembros de la Junta G ubernativ a,
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quienes habían hecho denodados esfuerzos por quitar al R eal P rotome-
dicato en A mérica los exámenes de cirug ía y por dar órdenes directas
a las subdelegaciones americanas.

E mpero, más tarde, en 1803, el C onsejo de Indias f inalmente se
ocupó del asunto y expuso razones suf icientes para que se aceptara que
su duda se debía exclusiv amente a los celos por sus propias prerroga-
tiv as. L o primero que señaló fue que la L ey de Indias que requería
para aprobar cada cédula u orden puesta en v igor en A mérica era tam-
bién aplicable en este caso. D el m ismo modo, el C onsejo consideraba
que el requisito de que los candidatos a examen en cirug ía en A mérica
tuv ieran que depositar en E spaña sus cuotas de examen por una cantidad
de más de ciento sesenta y seis pesos representaba una carga innece-
saria. Por lo tanto, recomendó que los depósitos se hicieran en las
Indias para su remisión a E spaña. D urante todo este proceso, el can-
didato examinado y aprobado podría practicar. E n lugar de recomendar
la inmediata aplicación del proy ecto de la junta, el C onsejo sug irió que
todos los documentos, especialmente aquellos relativ os a las propuestas
subdelegaciones, se env iaran a los v irrey es, gobernadores y presidentes
de A mérica, quienes nombrarían una comisión compuesta por el regen-
te, un oidor, el f iscal de la sala civ il, el reg idor principal, el síndico
procurador y un miembro del C abildo eclesiástico. E sta comisión oiría
al P rotomedicato del distrito y a cualquier otro doctor cuy os conoci-
m ientos y entendim iento lo justif icaran; entonces haría las recomenda-
ciones en cuanto pudiera, cosa que tardaría en ocurrir.

L a búsqueda de independencia de los cirujanos respecto al P rotome-
dicato y el intento de los coleg ios españoles de cirug ía por tomar el
control de la escena americana f racasó f inalmente, y a que todo el asunto
se empantanó en reclamaciones y contrarreclamaciones, informes y so-
licitudes de informaciones adicionales. E n L ima, ocho años después del
esfuerzo de la Junta G ubernativ a española de C irug ía por asumir la
dirección del gobierno de la cirug ía en M éx ico, el cirujano José Pastor
de L arrinaga solicitó una serie de cargos, honores y priv ileg ios, entre
ellos el de ser cirujano may or de la guarnición en C allao y el derecho
de formar su propia Junta G ubernativ a de C irug ía con los cirujanos
que él nombrara, � conf iriéndoles los honores de cirujanos de cabecera
del rey � . C oronó su solicitud con la petición de que esta junta quedara
totalmente fuera de la injerencia del P rotomedicato. P ero todo lo que
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este enérg ico cirujano obtuv o por sus esfuerzos fue el total rechazo y
el decidido apoy o al P rotomedicato por parte de la R egencia, prueba
de que no había habido ningún cambio en la actitud del gobierno hacia
la cirug ía. D e hecho, la R egencia estaba demasiado atareada con otros
asuntos como para ocuparse de reformas en cirug ía en las Indias, sin
importar cuán desesperadamente se necesitaran.
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